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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y 
XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, 4 fracción III, 52 
fracción I, y 101 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a 
los Animales del Distrito Federal, habiendo analizado los elementos contenidos en el 
expediente número PAOT-2015-2284-SPA-1390, emite la presente Resolución considerando 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El 11 de agosto de 2015, una persona que en apego al artículo 38 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, ejerció su derecho a solicitar que sus 
datos personales fueran considerados como información confidencial, presentó ante este 
organismo descentralizado denuncia a través de llamada telefónica, la cual ratificó por correo 
electrónico en misma fecha, mediante el cual manifestó los siguientes hechos: 

(...) el maltrato animal de que son objeto dos ejemplares caninos (tipo pitbull, madre color café 
con beige y un cachorro hembra color blanco con manchas) [que habitan en calle Norte 82, 
número 5904, colonia Gertrudis Sánchez, Delegación Gustavo A. Madero] los dejan encerrados 
en un local que presuntamente funciona como academia de baile, no les proporcionan alimento 
suficiente se les marcan los huesos pegados a la piel en las costillas, columnas y cadera, 
además de que les gritan constantemente (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Esta Subprocuraduría, mediante Acuerdo número PAOT-05-300/200-3832-2015 del 18 de 
agosto de 2015, admitió a trámite la denuncia radicándose en la Dirección de Promoción y 
Seguimiento del Cumplimiento Normativo en Materia Ambiental, bajo el expediente número 
PAOT-2015-2284-SPA-1390. El citado acuerdo se notificó a la persona denunciante por 
correo electrónico el 21 de agosto de 2015. 

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/200-3832-2015, el 
1° de septiembre de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconocimiento de hechos al sitio denunciado y a través de acta_circunstanciada hizo constar: 

(...) nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia que corresponde a un inmueble de 
dos niveles, en la planta baja hay un local comercial con cortina metálica color blanco, y una 
lona alusiva a la impartición de clases de baile. No hay entrada visible por lo que se tocó én 
repetidas ocasiones en las cortinas metálicas, sin tener respuesta. Desde el interior se percibén 
ladridos y emanación de malos olores. Vecinos del inmueble donde está el I cal comercial 
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refieren que los responsables mantienen a dos ejemplares caninos raza Bullterrier americano, 
en el interior y que no les brindan alimento, ni atención adecuada, ya que permanecen 
encerrados todo el tiempo. En ocasiones acuden alrededor de las 6 o 7 de la noche (...). 

Mediante oficio PAOT-05-300/220-1870-2015 del 7 de septiembre de 2015, se hizo del 
conocimiento de la persona denunciante el avance a la investigación realizada a los hechos 
denunciados; dicha documental se notificó por correo electrónico el 14 de septiembre de 
2015. 

Mediante oficio PAOT-05-300/220-1887-2015 de fecha 7 de septiembre de 2015, esta 
autoridad ambiental citó a comparecer en las oficinas de esta Procuraduría al propietario, 
ocupante y/o poseedor del inmueble ubicado en calle Norte 82, número 5904, colonia 
Gertrudis Sánchez, Delegación Gustavo A. Madero, con la finalidad de que manifestara lo 
que a su derecho correspondiera en relación a los hechos denunciados, sin embargo, 
ninguna persona atendió el referido requerimiento. 

Con fecha 26 de septiembre de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconocimiento de hechos al sitio denunciado y a través de acta circunstanciada hizo constar: 

(...) nos constituimos en el domicilio motivo de la denuncia que corresponde a un local 
comercial ubicado en la esquina de la calle Norte 82, de la colonia Gertrudis Sánchez en la 
Delegación Gustavo A. Madero, encontrando el local cerrado, se llamó al local tocando en una 
de las cortinas metálicas sin tener respuesta. No se percibieron ladridos, ni ruido, que 
evidenciaran la presencia de animales en el interior del mismo. Se platicó con el responsable 
de un local comercial que se localiza a un costado del domicilio, quien refiere que hace tiempo 
que no abren las cortinas metálicas y que tampoco ha visto a los responsables ni a los 
ejemplares, desconoce si siguen ahí, ya que tiene días que no los escucha desde el interior 
(- 

Con fecha 23 de octubre de 2015, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
reconocimiento de hechos al sitio denunciado y a través de acta circunstanciada hizo constar: 

(...) nos constituimos en el domicilio que corresponde a un local comercial donde se alojan 
ejemplares caninos en el interior, presuntamente abandonados, para dar seguimiento a la 
denuncia, se pudo apreciar nuevamente el local cerrado pero esta vez no se percibieron 
ladridos, ni malos olores originados desde el interior del mismo. Se entrevistó al responsable de 
un local comercial situado a lado del domicilio referido en la denuncia, para corroborar si los 
animales habían sido ya retirados y respondió que si aproximadamente unos 20 días antes los 
dueños los sacaron del lugar (...). 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES:JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Subprocuraduría de Protección Ambiental admitió para su investigación los hechos 
relacionados con el presunto maltrato de dos ejemplares caninos tipo pitbull una hembra con 
su cachorro ubicados en calle Norte 82, número 5904, colonia Gertrudis Sánchez, Delegación 
Gustavo A. Madero, señalando en el escrito de denuncia como signos de maltrato 
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mantenerlos encerrarlos en un local que presuntamente funciona como academia de baile sin 
proporcionarles alimento suficiente, observándose en malas condiciones corporales. 

Sobre el tema, la Ley de Protección a los Animales del Distrito Federal, califica como maltrato 
los siguientes hechos: 

Artículo 24. Se consideran actos de crueldad y maltrato que deben ser sancionados conforme 
lo establecido en la presente Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables, los siguientes 
actos realizados en perjuicio de cualquier animal, provenientes de sus propietarios, poseedores, 
encargados o de terceros que entren en relación con ellos: (...) 
VIII. Toda privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos y alojamiento adecuado, acorde a su especie, que cause o pueda causar daño a un 
animal; (...) 

Asimismo, dicho ordenamiento señala que es obligación de los habitantes del Distrito Federal, 
proteger a los animales, garantizar su bienestar, brindarles atención, asistencia, auxilio, buen 
trato, velar por su desarrollo natural, salud y evitarles el maltrato, la crueldad y el sufrimiento. 

Atendiendo lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría derivado de las facultades 
conferidas en la Ley Orgánica de esta Procuraduría en su artículo 15 Bis 4 fracción IV, llevó a 
cabo un reconocimiento de hechos en el lugar motivo de la denuncia, encontrando que se trata 
de un establecimiento que muestra en su fachada una manta promocionando clases de baile, 
el cual estaba cerrado escuchando al interior el ladrido de ejemplares caninos, cabe señalar 
que vecinos del lugar indicaron que los responsables asisten al sitio alrededor de las 18:00 
horas, razón por la cual se realizó un segundo reconocimiento de hechos en ese horario 
observándose nuevamente cerrado el local y sin escuchar a los ejemplares caninos al interior 
dejándose un citatorio a los responsables, ocupantes, propietarios y/o poseedores del 
establecimiento que nos ocupa, para que se presentaran en esta unidad administrativa y 
comparecieran en relación a los hechos denunciados; sin embargo, se hizo caso omiso al 
requerimiento citado anteriormente 

En virtud de lo anterior, personal adscrito a esta unidad administrativa realizó un tercer 
reconocimiento de hechos al sitio en cuestión mediante el cual se hizo del conocimiento al 
personal actuante que los ejemplares caninos fueron retirados del establecimiento no 
escuchando ladridos al interior del sitio. 

Por lo anterior, esta Subprocuraduría de Protección Ambiental, queda imposibilitada legal y 
materialmente para continuar con la investigación de los hechos dándose por concluida en 
apego al artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la__ Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, en la cual se señala: 

Artículo 27.- El trámite de la denuncia se dará por terminado mediante lca iresolución  0   klii)ILefiols 
supuestos siguientes: (...) 

VI. Por causas que imposibiliten legal o materialmente su continuación. 
'1'1'  .. 1 rr 0 I 1:EL:I  ERALE   
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Los ejemplares caninos motivo de la presente denuncia fueron retirados del 
establecimiento que se encontraba ubicado en calle Norte 82, número 5904, colonia 
Gertrudis Sánchez, Delegación Gustavo A. Madero, quedando imposibilitada esta 
Autoridad I, para pronunciarse sobre posibles incumplimientos a la Ley de Protección a 
los Animales del Distrito Federal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para 
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, 
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los 
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos 
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección 
Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

hi; • 	1_ DE ' 

VUJIII:M:X;ro 	 DF 
DISTRTTC' FEDERAL 

C.c.c.e.p. Lic. Miguel Ángel Cancino. Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 
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